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De mi consideración

Me es grato dirigirme a usted, con el objeto de someter a su consideración el
"CONVENIO DE COOPERAAÓN ENTRE EL MINtrÍERIO DE SALUD PÚgUCA Y
BENESTAR SOAAT Y TA GOEERNAAóN DEL DEPARTAMENNO DE ALTO PARANÁ",

Al respecto, remito dos (2) ejemplares originales del mencionado ¡nstrumento
jurídico debidamente firmados por la Máxima Autoridad de esta Cartera de Estado y
iolicito que una vez suscritos por usted, quiera tener a bien enviar un (l) ejemplar
original, para iniciar las diligencias inherentes a su vigencia.

Hallo propicia la oportunidad para saludarle muy atentamente,

DRA. WASTLCHUK
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